
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D. C., nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Proceso:  RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE  

 ARRENDADO 

Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado:  OTHO RENE BUITRAGO SÁNCHEZ  

RADICADO: 2021-00455 

 

 

Obre en autos la devolución del despacho comisorio, sin diligenciar, que 

se había librado en este asunto (ítem 15). En conocimiento. 

 

Por otra parte, se APRUEBA la liquidación de costas elaborada por 

secretaría el 01/11/2023, por encontrarse ajustada a derecho (art. 366 del 

C.G.P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  

 
 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
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